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INSTRUMENTOS DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO
NO AUTOMÁTICOS.
REQUISITOS METROLOGICOS Y TÉCNICOS.
PRUEBAS
E: NON-AUTOMATIC WEIGHING INSTRUMENTS PART 1:
METROLOGICAL AND TECHNICAL REQUIREMENTS.
TESTS.
CORRESPONDENCIA: esta norma es adopción idéntica por
traducción (IDT) a la OIML R 76-1:
2006.
DESCRIPTORES: instrumentos de pesaje; requisitos
metrológicos; pruebas; procedimientos
de ensayo.
I.C.S.: 17.100
Editada por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC)
Apartado 14237 Bogotá, D.C. - Tel. (571) 6078888 - Fax (571) 2221435
Prohibida su reproducción Segunda actualización
Editada 2014-07-23
 


	2. PRÓLOGO
El Instituto Colombiano  de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, es el organismo
nacional de normalización, según el Decreto 2269 de 1993.
ICONTEC es una entidad de carácter privado, sin ánimo de lucro, cuya Misión es fundamental
para brindar soporte y desarrollo al productor y protección al consumidor. Colabora con el
sector gubernamental y apoya al sector privado del país, para lograr ventajas competitivas en
los mercados interno y externo.
La representación de todos los sectores involucrados en el proceso de Normalización Técnica
está garantizada por los Comités Técnicos y el período de Consulta Pública, este último
caracterizado por la participación del público en general.
La NTC 2031 (Segunda actualización) fue ratificada por el Consejo Directivo de 2014-07-16.
Esta norma está sujeta a ser actualizada permanentemente con el objeto de que responda en
todo momento a las necesidades y exigencias actuales.
A continuación se relacionan las empresas que colaboraron en el estudio de esta norma a
través de su participación en el Comité Técnico 02 Metrología.
BELCORP S.A.
COLOMBIEN EMER
COLSEIN LTDA.
EGUIÓN ENERGÍA LTDA.
EMPRESA DE LICORES DE
CUNDINAMARCA
ICCLAB
IMPROTEC LTDA.
INDUSTRIAS SCHMETTERLING
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA
LORENA AGUILAR ABRIL
MOTTS S.A.S.
PROASEM S.A.
SOANSES LTDA.
TEAM FOODS
Además de las anteriores, en Consulta Pública el Proyecto se puso a consideración de las
siguientes empresas:
A´SELLASEG INGENIERÍA LTDA.
ACEITES Y GRASAS VEGETALES S.A. -
ACEGRASAS, TEAM FOOD-
ADMECOL LTDA.
ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P.
ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.
AMG E.U.
AQUIPET LTDA.
ASMECON Y/O JOSÉ MÁRLON VEGA
TORRES
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE
PRODUCTORES DE CONCRETO
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DEL PESAJE
-ASOPESAJE-
ASOCIACIÓN GREMIAL COLOMBIANA DE
COMERCIALIZADIORES DE GAS
ASOCIACIÓN NACIONAL DE CENTROS
DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR -ASO-
CDA-
AUDIFARMA S.A.
AVE COLOMBIANA LTDA.
BÁSCULAS PROMETÁLICOS S.A.
BTP MEDIDORES Y ACCESORIOS S.A.
C.I. AZÚCARES Y MIELES S. A.
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
COMPENSAR
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE
RISARALDA
 


	3. CÁLCULO Y CONSTRUCCIONES  E.U.
CENTRAGAS S.C.A
CENTROAGUAS S.A. E.S.P.
CENTRORIENTE S.A.
CHALLENGER S.A.
CIBA ESPECIALIDADES QUÍMICAS S.A.
COATS CADENA S.A.
COLGATE PALMOLIVE CÍA.
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE
CERÁMICAS S.A.
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CLINKER S.A.
CORONA
CORPOICA
DISTRIBUCIONES, IMPORTACIONES Y
REPRESENTACIONES LTDA.
ECOPETROL S.A.
EMPRESA COLOMBIANA DE CABLES S.A.
EMPRESA COLOMBIANA DE GAS -
ECOGAS-
EMPRESA COLOMBIANA DE SOPLADO E
INYECCIÓN -ECS S.A.-
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P.
ENGICAST LTDA.
EPM BOGOTÁ S.A. E.S.P.
EQUIPOS Y CONTROLES INDUSTRIALES
S.A.
ESCOBAR & MARTÍNEZ S.A.
ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERÍA
ETERNA S.A.
EXTRUSIONES SCHULER LTDA.
FÁBRICA COLOMBIANA DE EXTINTORES
MORENO Y ASOCIADOS LTDA.
FEDERACIÓN NACIONAL DE
COMERCIANTES - FENALCO BOGOTÁ
FERTIABONOS S.A.
FF SOLUCIONES
FRIGORÍFICO GUADALUPE S.A.
FUNDACIÓN VALLE DEL LILI
GASEOSAS POSADA TOBÓN S.A.
GASES DE BOYACÁ Y SANTANDER S.A.
GRUPO ZAMBRANO S.A.
GUILLERMO POMBO & CÍA. E.U.
HOSPITAL SAN VICENTE ESE DE
MONTENEGRO
HUNTSMAN COLOMBIA LTDA.
IGNACIO GÓMEZ IHM S.A.
IMPLEMENTOS Y PRODUCTOS
TÉCNICOS LTDA.
INCOLBESTOS S.A.
INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A.
INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA
INDUSTRIA PARA LABORATORIOS S.A.
INDUSTRIAL DE TINTAS LTDA. -
INDUSTINTAS-
INSTITUTO COLOMBIANO DE
PRODUCTORES DE CEMENTO
INTERTEK CALEB BRETT COLOMBIA S.A.
LABORATORIO DE METROLOGÍA -ICOB
LTDA.-
LABORATORIOS DE METROLOGÍA
SIGMA EU
MATRICES TROQUELES Y MOLDES CÍA.
LTDA.
METROLOGÍA Y CALIBRACIÓN
METROCAL LTDA.
MULTIDIMENSIONALES S.A.
OCCIDENTAL DE COLOMBIA, -OXY-
ORGANISMO NACIONAL DE
ACREDITACIÓN -ONAC-
PHILIPS COLOMBIANA DE
COMERCIALIZACIÓN S.A.
PICCOLINNI AROMAS Y SABORES LTDA.
PINTUCO
PINZUAR LTDA.
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DORIA S.A.
PROFESIONALES CONTABLES EN
ASESORÍA EMPRESARIAL Y DE
INGENIERÍA LTDA. -PROASEM LTDA.-
PROFESIONALES DE LA SALUD S.A.
PROGEN PRODUCCIONES GENERALES
S.A.
PROMIGAS S.A. E.S.P.
PROQUINAL S.A.
PURIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE FLUÍDOS
LTDA.
RECTICAR & CÍA. S. EN C.
SAYBOLT
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
SENA - (REGIONAL BOGOTÁ)
SHELL COLOMBIA S.A.
SOCIEDAD ANDINA DE SERVICIOS
ESPECIALIZADOS LTDA. -SOANSES-
STARTECH LTDA.
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO -SIC-
SUPERPOLO S.A.
SYNTOFARMA S.A.
TECNICONTROL S.A.
TERMOMETRÍA COLOMBIANA S.A.
TERPEL S.A
TEXTILES SWANTEX S.A.
TOP SUELOS INGENIERÍA LTDA.
 


	4. TRANSPORTADORA DE GAS  DEL
INTERIOR S.A. E.S.P.
UNILEVER ANDINA COLOMBIA LTDA.
UNIVERSIDAD DEL VALLE
UNIVERSIDAD ESCUELA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN -
LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN
HUMANA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
ICONTEC cuenta con un Centro de Información que pone a disposición de los interesados
normas internacionales, regionales y nacionales y otros documentos relacionados.
DIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN
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INSTRUMENTOS DE PESAJE DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICOS.
REQUISITOS METROLOGICOS Y TÉCNICOS. PRUEBAS
TERMINOLOGÍA
(Términos, definiciones y referencias)
La terminología utilizada en esta norma cumple con el “Vocabulario Internacional de Términos
Básicos y Generales de Metrología” (VIM) [1], el “Vocabulario Internacional de Términos de
Metrología Legal” (VIML) [2], el “Sistema de Certificados OIML para Instrumentos de Medición”
[3] y otras publicaciones de OIML relevantes. Además, para los fines de esta NTC, se aplican
las siguientes definiciones. En T.8, puede encontrarse un índice de todos los términos,
definiciones y referencias definidos más abajo.
T.1 DEFINICIONES GENERALES
T.1.1 Instrumento de pesaje. Instrumento de medición que sirve para determinar la masa de
un cuerpo utilizando la acción de la gravedad sobre este cuerpo.
NOTA En esta NTC, se utiliza preferentemente el término “masa” (o “valor de peso”) en el sentido de “masa
convencional” o “valor convencional del resultado de pesaje en el aire” de acuerdo con R 111 y D 28, mientras que
se utiliza preferentemente el término “peso” para una materialización física (es decir, medida materializada) de la
masa que se regula con respecto a sus características físicas y metrológicas.
Este instrumento también puede utilizarse para determinar otras magnitudes, cantidades,
parámetros o características relacionadas con la masa determinada.
De acuerdo con su método de operación, un instrumento de pesaje está clasificado como
instrumento de pesaje de funcionamiento automático o instrumento de pesaje de
funcionamiento no automático.
T.1.2 Instrumento de pesaje de funcionamiento no automático. Instrumento que requiere la
intervención de un operador durante el proceso de pesaje para decidir si el resultado de pesaje
es aceptable.
NOTA 1 Decidir si el resultado de pesaje es aceptable incluye cualquier acción inteligente por parte del operador
que afecte el resultado, tales como tomar una acción cuando una indicación es estable o ajustar la masa de la carga
pesada y tomar una decisión con respecto a la aceptación de cada resultado de pesaje al observar la indicación o
liberar una salida impresa. Un proceso de pesaje no automático permite al operador tomar una acción (es decir,
ajustar la carga, ajustar el precio unitario, determinar que la carga sea aceptable, etc.) que influye en el resultado de
pesaje en el caso que éste no sea aceptable.
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NOTA 2 En caso de duda con respecto a si un equipo de pesaje es un instrumento de pesaje de funcionamiento
no automático o automático, las definiciones de instrumentos de pesaje automáticos dadas en las Recomendaciones
OIML R 50, R 51, R 61, R 107 y R 134 tienen mayor prioridad que los criterios de la Nota 1.
Un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático puede:
- estar graduado o no graduado, o
- ser de indicación automática, con indicador semiautomático o sin indicación automática.
NOTA En esta NTC, a un instrumento de pesaje de funcionamiento no automático se le llama “instrumento”.
T.1.2.1 Instrumento graduado. Instrumento que permite la lectura directa del resultado de
pesaje completo o parcial.
T.1.2.2 Instrumento no graduado. Instrumento no equipado con una escala numerada en
unidades de masa.
T.1.2.3 Instrumento con indicación automática. Instrumento en el cual la posición de
equilibrio se obtiene sin la intervención de un operador.
T.1.2.4 Instrumento con indicador semiautomático. Instrumento con un rango de pesaje con
indicación automática en el cual el operador interviene para modificar los límites de este rango.
T.1.2.5 Instrumento sin indicación automática. Instrumento en el cual la posición de
equilibrio es obtenida completamente por el operador.
T.1.2.6 Instrumento electrónico. Instrumento equipado con dispositivos electrónicos.
T.1.2.7 Instrumento con escalas de precio. Instrumento que indica el precio a pagar
mediante diagramas o escalas de precio relacionadas con un rango de precios unitarios.
T.1.2.8 Instrumento calculador de precio. Instrumento que calcula el precio a pagar en base
al valor de peso indicado y el precio unitario.
T.1.2.9 Instrumento etiquetador de precio. Instrumento calculador de precio que imprime el
valor de peso, el precio unitario y el precio a pagar por los pre-envases.
T.1.2.10 Instrumento de autoservicio. Instrumento que está destinado a ser utilizado por el
cliente.
T.1.2.11 Instrumento móvil. Instrumento de pesaje de funcionamiento no automático montado
o incorporado en un vehículo.
NOTA 1 Un instrumento montado en un vehículo es un instrumento de pesaje completo que se monta firmemente
en un vehículo y que está diseñado para ese fin especial.
NOTA 2 Un instrumento incorporado en un vehículo utiliza partes del mismo para el instrumento de pesaje.
EJEMPLOS Pesadoras de basura, elevadores de pacientes, elevadores de paletas, horquillas elevadoras,
básculas para sillas de ruedas.
T.1.2.12 Instrumento portátil para pesaje de vehículos de carretera. Instrumento de pesaje
de funcionamiento no automático con receptor de carga, en una o varias partes, que determina
la masa total de vehículos de carretera y que está diseñado para ser desplazado a otros
lugares.
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EJEMPLOS Puente-báscula portátil, grupo de básculas no automáticas asociadas de carga por eje (o rueda).
NOTA Está NTC cubre solamente puentes-báscula y grupos de básculas no automáticas asociadas de carga por
eje (o rueda) que determinan simultáneamente la masa total de un vehículo de carretera con todos los ejes (o
ruedas) apoyados simultáneamente en partes apropiadas de un receptor de carga.
T.1.2.13 Instrumento de clasificación. Instrumento que asigna un resultado de pesaje a un
rango predeterminado de masa para determinar una tarifa o tasa.
EJEMPLOS Balanzas postales, pesadoras de basura.
T.1.3 Indicaciones proporcionadas por un instrumento. Valor de una magnitud
proporcionada por un instrumento de medición.
NOTA Los términos “indicación”, “indicar” o “indicador” incluyen visualización y/o impresión.
T.1.3.1 Indicaciones primarias. Indicaciones, señales o símbolos que están sujetos a los
requisitos de esta NTC.
T.1.3.2 Indicaciones secundarias. Indicaciones, señales o símbolos que no son indicaciones
primarias.
T.2 CONSTRUCCIÓN DE UN INSTRUMENTO
En esta NTC, el término “dispositivo” se utiliza para designar cualquier medio por el cual se
realiza una función específica, independientemente de la realización física, por ejemplo,
mediante un mecanismo o tecla que inicie una operación. El dispositivo puede ser una parte
pequeña o una parte importante de un instrumento.
T.2.1 Dispositivos principales
T.2.1.1 Receptor de carga. Parte del instrumento destinado a recibir la carga.
T.2.1.2 Dispositivo transmisor de carga. Parte del instrumento que sirve para transmitir al
dispositivo de medición de carga la fuerza producida por la carga que actúa sobre el receptor
de carga.
T.2.1.3 Dispositivo de medición de carga. Parte del instrumento que sirve para medir la masa
de la carga mediante un dispositivo equilibrador de la fuerza que proviene del dispositivo
transmisor de carga, y un dispositivo indicador o impresor.
T.2.2 Módulo. Parte identificable de un instrumento que realiza una función o funciones
específicas, y que se puede evaluar por separado de acuerdo con los requisitos metrológicos y
técnicos específicos para el desempeño de la Norma relevante. Los módulos de un instrumento
de pesaje están sujetos a límites de errores parciales especificados.
NOTA Los módulos típicos de un instrumento de pesaje son: celda de carga, indicador, dispositivo de
procesamiento de datos analógico o digital, módulo de pesaje, terminal, pantalla primaria.
Se pueden emitir Certificados OIML independientes de acuerdo con R 76 para los módulos
mencionados en T.2.2.2-T.2.2.7.
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Figura 1 Definición de módulos típicos de acuerdo con T.2.2 y 3.10.2 (son posibles otras combinaciones)
Celda de carga analógica (T.2.2.1) 2
Celda de carga digital (T.2.2.1) 2 + 3 + (4)*
Indicador (T.2.2.2) (3) + 4 + (5) + (6) + 7
Dispositivo de procesamiento de datos analógico (T.2.2.3) 3 + 4 + (5) + (6)
Dispositivo de procesamiento de datos digital (T.2.2.4) (4) + 5 + (6)
Terminal (T.2.2.5) (5) + 6 + 7
Pantalla primaria (T.2.2.6) 7
Módulo de pesaje (T.2.2.7) 1 + 2 + 3 + 4 + (5) + (6)
* Los números entre paréntesis indican opciones.
T.2.2.1 Celda de carga [OIML R 60: 2000, 2.1.2]. Transductor de fuerza que, después de
tomar en cuenta los efectos de la aceleración de la gravedad y él empuje del aire en el lugar de
su uso, mide la masa convirtiendo la magnitud medida (masa) en otra magnitud medida
(salida).
NOTA A las celdas de carga equipadas con electrónica que incluye amplificador, convertidor analógico a digital
(ADC), y dispositivo de procesamiento de datos (opcionalmente), se les llama celdas de carga digitales (véase la
Figura 1).
T.2.2.2 Indicador. Dispositivo electrónico de un instrumento que puede realizar la conversión
analógica a digital de la señal de salida de la celda de carga, y que procesa aún más los datos
y visualiza el resultado de pesaje en unidades de masa.
T.2.2.3 Dispositivo de procesamiento de datos analógico. Dispositivo electrónico de un
instrumento que realiza la conversión analógica a digital de la señal de salida de la celda de
carga, procesa aún más los datos y proporciona el resultado de pesaje en un formato digital
mediante una interfase digital sin visualizarlo. Opcionalmente, puede tener una o más teclas (o
ratón, pantalla táctil, etc.) para operar el instrumento.
T.2.2.4 Dispositivo de procesamiento de datos digital. Dispositivo electrónico de un
instrumento que procesa aún más los datos y proporciona el resultado de pesaje en un formato
digital mediante una interfase digital sin visualizarlo. Opcionalmente, puede tener una o más
teclas (o ratón, pantalla táctil, etc.) para operar el instrumento.
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T.2.2.5 Terminal. Dispositivo digital que tiene una o más teclas (o ratón, pantalla táctil, etc.)
para operar el instrumento, y una pantalla para proporcionar los resultados de pesaje
transmitidos mediante la interfase digital de un módulo de pesaje o un dispositivo de
procesamiento de datos analógico.
T.2.2.6 Pantalla digital. Una pantalla digital puede materializarse como pantalla primaria o
pantalla secundaria.
a) Pantalla primaria: Incorporada en la cubierta del indicador o en la cubierta del terminal o
materializada como pantalla en una cubierta separada (es decir, terminal sin teclas), por
ejemplo, para ser utilizada en combinación con un módulo de pesaje.
b) Pantalla secundaria: Dispositivo periférico adicional (opcional) que repite el resultado de
pesaje y cualquier otra indicación primaria, o proporciona más información no
metrológica.
NOTA Los términos “pantalla primaria” y “pantalla secundaria” no deben confundirse con los términos “indicación
primaria” e “indicación secundaria” (T.1.3.1 y T.1.3.2).
T.2.2.7 Módulo de pesaje. Parte del instrumento de pesaje que comprende todos los
dispositivos mecánicos y electrónicos (es decir, receptor de carga, dispositivo transmisor de
carga y dispositivo de procesamiento de datos analógico o dispositivo de procesamiento de
datos digital) pero que no tiene los medios para visualizar el resultado de pesaje.
Opcionalmente, puede tener dispositivos para procesar más los datos (digitales) y operar el
instrumento.
T.2.3 Partes electrónicas
T.2.3.1 Dispositivo electrónico [OIML D11: 2004, 3.2]. Dispositivo que emplea subconjuntos
electrónicos y realiza una función específica.
Por lo general, los dispositivos electrónicos son fabricados como unidades separadas y pueden
ser ensayados independientemente.
NOTA Un dispositivo electrónico, según esta definición, puede ser un instrumento completo (por ejemplo, un
instrumento para la venta directa al público), un módulo (por ejemplo, un indicador, un dispositivo de procesamiento
de datos analógico, un módulo de pesaje) o un dispositivo periférico (por ejemplo, una impresora, una pantalla
secundaria).
T.2.3.2 Subconjunto electrónico [OIML D11: 2004, 3,3]. Parte de un dispositivo electrónico
que utiliza componentes electrónicos y tiene por sí misma una función reconocible.
EJEMPLOS Convertidor analógico a digital, pantalla
T.2.3.3 Componente electrónico [OIML D11: 2004, 3,4]. Pequeña unidad física que utiliza
electrones o huecos semiconductores, en presencia de gases o en vacío.
EJEMPLOS Tubo electrónico, transistor, circuito integrado.
T.2.3.4 Dispositivo digital. Dispositivo electrónico que sólo realiza funciones digitales y
proporciona una salida o indicación digitalizada.
EJEMPLOS Impresora, pantalla primaria o secundaria, teclado, terminal dispositivo de almacenamiento de
datos, computadora personal.
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T.2.3.5 Dispositivo periférico. Dispositivo adicional que repite o procesa aún más el resultado
de pesaje y otras indicaciones primarias.
EJEMPLOS Impresora, pantalla secundaria, teclado, terminal, dispositivo de almacenamiento de datos,
computadora personal.
T.2.3.6 Interfase de protección. Interfase (hardware y/o software) que sólo permite la
introducción de datos en el instrumento de pesaje, módulo o componente electrónico, que no
puede:
- Visualizar datos que no están claramente definidos y que podrían tomarse para un
resultado de pesaje;
- Falsear resultados de pesaje visualizados, procesados o almacenados o indicaciones
primarias; o
- Ajustar el instrumento o cambiar cualquier factor de ajuste, salvo liberar un
procedimiento de ajuste con dispositivos incorporados o también en el caso de
instrumentos de clase I con pesas de ajuste externas.
T.2.4 Dispositivo indicador (de un instrumento de pesaje). Dispositivo que proporciona el
resultado de pesaje en forma visual.
T.2.4.1 Componente del indicador. Componente que visualiza la estabilidad y/o el resultado.
- En un instrumento con una sola posición que, visualiza solamente la estabilidad.
- En un instrumento con varias posiciones, visualiza tanto la estabilidad como el
resultado.
T.2.4.2 Marca de escala. Línea u otra marca en un componente del indicador correspondiente
a un valor especificado de masa.
T.2.5 Dispositivos indicadores auxiliares
T.2.5.1 Jinete. Pesa móvil de pequeña masa que puede colocarse o moverse en una barra
graduada que forma un conjunto con el brazo o en el mismo brazo.
T.2.5.2 Dispositivo de interpolación de lectura (vernier o nonio). Dispositivo conectado al
componente del indicador y que subdivide la escala de un instrumento sin un ajuste especial.
T.2.5.3 Dispositivo indicador complementario. Dispositivo ajustable que permite evaluar el
valor, en unidades de masa, correspondiente a la distancia entre una marca de escala y el
componente del indicador.
T.2.5.4 Dispositivo indicador con una división de escala diferenciada. Dispositivo indicador
digital, cuya última cifra después del signo decimal se diferencia claramente de otras cifras.
T.2.6 Dispositivo indicador ampliado. Dispositivo que cambia provisionalmente el valor de
una división de escala real, d, a un valor inferior a la división de escala de verificación, e,
después de un comando manual.
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T.2.7 Dispositivos adicionales
T.2.7.1 Dispositivo de nivelación. Dispositivo que permite llevar un instrumento a su posición
de referencia (horizontal).
T.2.7.2 Dispositivo de ajuste a cero. Dispositivo que permite poner la indicación a cero
cuando no hay carga en el receptor de carga
T.2.7.2.1 Dispositivo no automático de ajuste a cero. Dispositivo que permite el ajuste a
cero de la indicación por un operador.
T.2.7.2.2 Dispositivo semiautomático de ajuste a cero. Dispositivo que pone
automáticamente la indicación a cero después de un comando manual.
T.2.7.2.3 Dispositivo automático de ajuste a cero. Dispositivo que pone automáticamente la
indicación a cero sin la intervención de un operador.
T.2.7.2.4 Dispositivo de ajuste a cero inicial. Dispositivo que pone automáticamente la
indicación a cero en el momento en que se enciende el instrumento y antes de que esté listo
para su uso.
T.2.7.3 Dispositivo de bloqueo de cero. Dispositivo que mantiene automáticamente la
indicación cero dentro de ciertos límites.
T.2.7.4 Dispositivo de tara. Dispositivo que permite poner la indicación a cero cuando se
coloca una carga en el receptor de carga:
- sin alterar el rango de pesaje de las cargas netas (dispositivo aditivo de tara);
o,
- reduciendo el rango de pesaje de las cargas netas (dispositivo sustractivo de tara).
Puede funcionar como:
- dispositivo no automático (carga equilibrada por el operador);
- dispositivo semiautomático (carga equilibrada automáticamente después de un solo
comando manual); o
- dispositivo automático (carga equilibrada automáticamente sin la intervención de un
operador).
T.2.7.4.1 Dispositivo de equilibrio de tara. Dispositivo de tara sin indicación del valor de tara
cuando se carga el instrumento.
T.2.7.4.2 Dispositivo de pesaje de la tara. Dispositivo de tara que almacena el valor de tara y
que puede visualizarlo o imprimirlo ya sea que el instrumento esté cargado o no.
T.2.7.5 Dispositivo de tara predeterminada. Dispositivo que permite restar un valor de tara
predeterminado a un valor de peso bruto o neto e indicar el resultado del cálculo. Se reduce el
rango de pesaje de las cargas netas según corresponda.
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T.2.7.6 Dispositivo de bloqueo. Dispositivo que permite inmovilizar todo o parte del
mecanismo de un instrumento.
T.2.7.7 Dispositivo auxiliar de verificación. Dispositivo que permite verificar por separado
uno o más dispositivos principales de un instrumento.
T.2.7.8 Dispositivo de selección de receptores de carga y dispositivos de medición de
carga. Dispositivo que permite acoplar uno o más receptores de carga a uno o más dispositivos
de medición de carga, cualesquiera que sean los dispositivos transmisores de carga
intermedios utilizados.
T.2.8 Software
T.2.8.1 Software establecido legalmente. Programas, datos, parámetros específicos para un
modelo y parámetros específicos para un dispositivo que pertenecen al instrumento de
medición o módulo, y definen o cumplen las funciones que están sujetas a control legal.
EJEMPLOS Resultados finales de la medición, es decir, valor bruto, neto y de tara/tara predeterminada
(incluyendo el signo decimal y la unidad), identificación del rango de pesaje y el receptor de carga (si se han utilizado
varios receptores de carga), identificación del software.
T.2.8.2 Parámetro establecido legalmente relevante. Parámetro de un instrumento de
medición o un módulo sujeto a control legal. Se pueden distinguir los siguientes tipos de
parámetros legalmente establecidos: Parámetros específicos para un tipo y parámetros
específicos para un dispositivo.
T.2.8.3 Parámetro específico para un modelo. Parámetro establecido legalmente con un
valor que depende solamente del modelo de instrumento. Los parámetros específicos para un
modelo son parte del software establecido legalmente. Se fijan en la aprobación de modelo del
instrumento.
EJEMPLOS Parámetros utilizados para el cálculo de masa, análisis de estabilidad o cálculo de precio o
redondeo, identificación del software.
T.2.8.4 Parámetro específico para un dispositivo. Parámetro relevante establecido
legalmente con un valor que depende solamente del instrumento individual. Los parámetros
específicos para un dispositivo comprenden parámetros de calibración (por ejemplo, ajuste de
la pendiente u otros ajustes o correcciones) y parámetros de configuración (por ejemplo,
capacidad máxima, capacidad mínima, unidades de medición, etc.).
Son ajustables o seleccionables sólo en un modo operativo especial del instrumento. Los
parámetros específicos para un dispositivo pueden clasificarse como aquellos que deberían ser
protegidos (inalterables) y aquellos a los que una persona autorizada puede tener acceso
(parámetros ajustables).
T.2.8.5 Almacenamiento prolongado de datos de medición. Almacenamiento de los datos,
de las mediciones realizadas en una transferencia, para posteriormente comprobarlas
legalmente (por ejemplo, conclusión de una transacción comercial en una fecha posterior,
cuando el cliente no está presente para la determinación de la cantidad, o para aplicaciones
especiales identificadas y legisladas por el estado).
T.2.8.6 Identificación del software. Secuencia de caracteres de software legibles que están
relacionados intrínsecamente con el software (por ejemplo, número de versión, suma de
comprobación).
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T.2.8.7 Separación del software. Separación inequívoca del software en software establecido
legalmente y software no establecido legalmente. Si no existe separación del software, todo el
software debe ser considerado como establecido legalmente.
T.2.9 Metrológicamente relevante. Cualquier dispositivo, modulo, parte, componente o
función de un instrumento de pesaje que puede influir en el resultado de pesaje o cualquier otra
indicación primaria, es considerado como metrológicamente relevante.
T.3 CARACTERÍSTICA METROLÓGICAS DE UN INSTRUMENTO
T.3.1 Capacidad de pesaje
T.3.1.1 Capacidad máxima (Max). Capacidad máxima de pesaje, que no toma en cuenta la
capacidad aditiva de tara.
T.3.1.2 Capacidad mínima (Min). Valor de la carga por debajo del cual los resultados de
pesaje pueden estar sujetos a un error relativo muy importante.
T.3.1.3 Capacidad de indicar automáticamente. Capacidad de pesaje dentro de la cual se
obtiene el equilibrio sin la intervención de un operador.
T.3.1.4 Rango de pesaje. Rango comprendido entre la capacidad mínima y la capacidad
máxima.
T.3.1.5 Intervalo de ampliación de la indicación automática. Valor por el cual es posible
ampliar el rango de indicación automática dentro del rango de pesaje.
T.3.1.6 Efecto máximo de tara (T = + ..., T = – ...). Capacidad máxima del dispositivo aditivo
de tara o el dispositivo sustractivo de tara.
T.3.1.7 Carga límite máxima (Lim). Carga estática máxima que puede ser soportada por el
instrumento sin alterar de forma permanente sus cualidades metrológicas.
T.3.2 Divisiones de escala
T.3.2.1 Longitud de división (instrumento con indicación analógica). Distancia entre dos
marcas de escala consecutivos.
T.3.2.2 División de escala real, d. Valor, expresado en unidades de masa de la diferencia
entre los valores correspondientes a dos marcas de escala consecutivos, para una indicación
analógica; o la diferencia entre dos valores indicados consecutivas, para una indicación digital.
T.3.2.3 División de escala de verificación, e. Valor, expresado en unidades de masa,
utilizado para la clasificación y verificación de un instrumento.
T.3.2.4 División de escala utilizada para numeración. Valor de la diferencia entre dos
marcas numerados consecutivos de la escala.
T.3.2.5 Número de divisiones de escala de verificación, n. Cociente de la capacidad
máxima y la división de escala de verificación:
n = Max / e
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T.3.2.6 Instrumento de intervalo múltiple. Instrumento que tiene un solo rango de pesaje que
se divide en rangos de pesaje parciales, cada uno con una división de escala diferente, con el
rango de pesaje parcial determinado automáticamente según la carga aplicada, para cargas
tanto crecientes como decrecientes.
T.3.2.7 Instrumento de rango múltiple. Instrumento que tiene dos o más rangos de pesaje
con capacidades máximas diferentes y divisiones de escala diferentes, para el mismo receptor
de carga, extendiéndose cada rango desde cero hasta su capacidad máxima.
T.3.3 Coeficiente de Reducción, R. El coeficiente de reducción de un dispositivo transmisor
de carga es igual a:
R = FM / FL
en donde
FM = fuerza que actúa sobre el dispositivo de medición de carga,
FL = fuerza que actúa sobre el receptor de carga.
T.3.4 Modelo. Modelo definitivo de un instrumento de pesaje o módulo (incluyendo una familia
de instrumentos o módulos); del cual todos los elementos que afectan sus propiedades
metrológicas son definidos adecuadamente.
T.3.5 Familia [adaptado de OIML B 3: 2003, 2.3]. Grupo identificable de instrumentos de
pesaje o módulos que pertenecen al mismo modelo fabricado y que tienen las mismas
características de diseño y principios metrológicos de medición (por ejemplo, el mismo modelo
de indicador, el mismo modelo de diseño de celda de carga y dispositivo transmisor de carga)
pero que pueden diferir en algunas características metrológicas y técnicas del desempeño (por
ejemplo, Max, Min, e, d, clase exactitud, etc.).
El concepto de “familia” pretende principalmente reducir los ensayos requeridos en el examen
de modelo. No descarta la posibilidad de mencionar más de una familia en un solo Certificado.
T.4 PROPIEDADES METROLÓGICAS DE UN INSTRUMENTO
T.4.1 Sensibilidad. Para un determinado valor de la masa medida, el cociente del cambio, ∆l,
de la variable observada, l, y el correspondiente cambio, ∆m, de la masa medida, m.
T.4.2 Discriminación. Capacidad de un instrumento para reaccionar a pequeñas variaciones
de carga.
El umbral de discriminación para una determinada carga es el valor de la carga adicional más
pequeña que, al ser colocada suavemente en el receptor de carga o retirada de éste, produce
un cambio perceptible de la indicación.
T.4.3 Repetibilidad. Capacidad de un instrumento para proporcionar resultados que coincidan
entre sí cuando se coloca la misma carga varias veces y de manera prácticamente idéntica en
el receptor de carga en condiciones de ensayo razonablemente constantes.
T.4.4 Durabilidad. Capacidad de un instrumento para mantener sus características de
desempeño durante un período de uso.
T.4.5 Tiempo de calentamiento. Tiempo transcurrido entre el momento de encendido del
instrumento y el momento en que éste puede cumplir con los requisitos de esta NTC.
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T.4.6 Valor de peso final. Valor de peso que se obtiene cuando el instrumento se encuentra
completamente en reposo y equilibrado, sin perturbaciones que afecten la indicación.
T.5 INDICACIONES Y ERRORES
T.5.1 Métodos de indicación
T.5.1.1 Equilibrio por pesas. Valor de pesas controladas metrológicamente que equilibra la
carga (tomando en cuenta el coeficiente de reducción de la carga).
T.5.1.2 Indicación analógica. Indicación que permite la evaluación de la posición de equilibrio
en fracciones de la división de escala.
T.5.1.3 Indicación digital. Indicación en la cual los marcas de la escala están compuestos de
una secuencia de cifras alineadas que no permiten la interpolación en fracciones de la división
de escala.
T.5.2 Resultados de pesaje
NOTA Las definiciones de T.5.2 sólo se aplican cuando la indicación era cero antes de colocar la carga en el
instrumento.
T.5.2.1 Valor bruto, G o B. Indicación del valor de peso de una carga sobre un instrumento,
cuando ningún dispositivo de tara o dispositivo de tara predeterminada ha estado en
funcionamiento.
T.5.2.2 Valor neto, N. Indicación del valor de peso de una carga colocada sobre un
instrumento después de la operación de un dispositivo de tara.
T.5.2.3 Valor de tara, T. Valor de peso de una carga, determinado por un dispositivo de pesaje
de la tara.
T.5.3 Otros valores de peso
T.5.3.1 Valor de tara predeterminada, PT. Valor numérico, que representa un peso que se
introduce en el instrumento y es para aplicarse a otros pesajes sin determinar taras
individuales.
La palabra “introducir” incluye procedimientos tales como: introducción desde teclado,
recuperación desde un dispositivo de almacenamiento de datos o introducción por una
interfase.
T.5.3.2 Valor neto calculado. Valor de la diferencia entre un valor de peso medido (bruto o
neto) y un valor de tara predeterminada.
T.5.3.3 Valor de peso calculado. Suma o diferencia calculada de más de un valor de peso
medido y/o valor neto calculado.
T.5.4 Lectura
T.5.4.1 Lectura por simple yuxtaposición. Lectura del resultado de pesaje por simple
yuxtaposición de cifras consecutivas que da el resultado de pesaje, sin necesidad de cálculo.
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T.5.4.2 Inexactitud de la lectura. En un instrumento con indicación análoga, esto es igual a la
desviación estándar de la misma indicación, cuya lectura es realizada en condiciones normales
de uso por varios observadores.
Es habitual realizar por lo menos 10 lecturas del resultado.
T.5.4.3 Error de redondeo de una indicación digital. Diferencia entre la indicación y el
resultado que el instrumento daría con una indicación analógica.
T.5.4.4 Distancia mínima de lectura. Distancia más corta a la cual un observador puede
aproximar libremente el dispositivo indicador para realizar una lectura en condiciones normales
de uso.
Se considera que esta aproximación es libre para el observador si existe un espacio despejado
de por lo menos 0,8 m delante del dispositivo indicador (véase la Figura 2).
L
S
La distancia mínima de lectura es
S, sin embargo, si S < 0,8 m, la
distancia mínima de lectura es L
Dispositivo
indicador
Plataforma
Figura 2
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T.5.5 Errores
Situación 1 Situación 2
m = masa a medir
E = error de medición (T.5.5.1)
emp1 = error máximo permitido en la verificación inicial
emp2 = error máximo permitido en el servicio
C = característica en las condiciones de referencia
C1 = característica debida a un factor de influencia o una perturbación (Para los fines de esta ilustración,
se supone que el factor de influencia o la perturbación tienen una influencia en la característica que
no es irregular).
ESP = error de medición evaluado durante el ensayo de estabilidad de la pendiente
I = error intrínseco (T.5.5.2)
V = variación de los errores de medición durante el ensayo de estabilidad de la pendiente (span)
SITUACIÓN 1: Muestra el error E1 de un instrumento debido a un factor de influencia o una perturbación. I1 es el
error intrínseco. La falla (T.5.5.5) debida al factor de influencia o la perturbación aplicada es igual a E1 - I1.
SITUACIÓN 2 Muestra el valor promedio, ESP 1a v, de los errores en la primera medición del ensayo de
estabilidad de la pendiente, algunos otros errores (ESPi y ESPk) y los valores extremos de los errores ESPm y ESPn,
evaluando todos estos errores en diferentes momentos durante el ensayo de estabilidad de la pendiente. La
variación, V, en los errores de medición durante el ensayo de estabilidad de la pendiente es igual a ESPm – ESPn.
Figura 3.
T.5.5.1 Error de medición [adaptado de VIM 2008 ,2.16]. Indicación de un instrumento menos
el valor convencionalmente verdadero de la correspondiente masa.
T.5.5.2 Error intrínseco. Error de un instrumento determinado en las condiciones de
referencia.
T.5.5.3 Error intrínseco inicial. Error intrínseco de un instrumento tal como es determinado
antes de los ensayos de desempeño y de estabilidad de la pendiente (span).
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T.5.5.4 Error máximo permitido, emp. Diferencia máxima, positiva o negativa, permitida por
las regulaciones, entre la indicación de un instrumento y el valor verdadero correspondiente,
determinada por referencia a masas o pesas patrón, estando el instrumento en cero sin carga y
en la posición de referencia.
T.5.5.5 Falla. Diferencia entre el error de medición y el error intrínseco de un instrumento.
NOTA Una falla es principalmente el resultado de un cambio no deseado de los datos contenidos en un
instrumento electrónico o que pasan por éste.
T.5.5.6 Falla significativa. Falla superior a e.
NOTA En el caso de instrumentos de intervalo múltiple, el valor de e es el que corresponde al rango de pesaje
parcial.
Las siguientes fallas no son consideradas como significativas, aunque sean superiores a e:
- fallas que surgen de causas simultáneas y mutuamente independientes en el
instrumento;
- fallas que implican la imposibilidad de realizar cualquier medición;
- fallas tan graves que no pueden dejar de ser notadas por todos los interesados en el
resultado de medición; o
- fallas transitorias que son variaciones momentáneas de la indicación que no se pueden
interpretar, memorizar o transmitir como resultados de medición.
T.5.5.7 Error de durabilidad. Diferencia entre el error intrínseco durante un período de uso y el
error intrínseco inicial de un instrumento.
T.5.5.8 Error de durabilidad significativo. Error de durabilidad superior a e.
NOTA 1 Un error de durabilidad puede deberse al desgaste mecánico o a la deriva y envejecimiento de partes
electrónicas. El concepto de error de durabilidad significativo sólo se aplica a partes electrónicas.
NOTA 2 En el caso de instrumentos de intervalo múltiple, el valor de e es el que corresponde al rango de pesaje
parcial.
Los errores que se producen después de un período de uso del instrumento, no son
considerados errores de durabilidad significativos, aunque sean superiores a e, si son
claramente el resultado de la falla de un dispositivo/componente o de una perturbación y para
los cuales:
- no se puede interpretar, memorizar o transmitir la indicación como resultado de
medición;
- la indicación es tal que es imposible realizar una medición; o
- la indicación es evidentemente errónea que no puede dejar de ser notada por todos los
interesados en el resultado de medición.
T.5.5.9 Estabilidad de la pendiente (span stability). Capacidad de un instrumento para
mantener la diferencia entre la indicación de la capacidad máxima y el cero dentro de los
límites especificados.
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T.6 INFLUENCIAS Y CONDICIONES DE REFERENCIA
T.6.1 Magnitud de influencia. Magnitud que no es objeto de medición pero que influye en los
valores del mensurando o en las indicaciones del instrumento.
T.6.1.1 Factor de influencia. Magnitud de influencia, cuyo un valor se encuentra dentro de las
condiciones de funcionamiento de referencia especificadas para el instrumento.
T.6.1.2 Perturbación. Magnitud de influencia, cuyo valor se encuentra dentro de los límites
especificados por esta NTC, pero fuera de las condiciones de funcionamiento de referencia
especificadas para el instrumento.
T.6.2 Condiciones de funcionamiento de referencia [VIM: 2008, 4.11]. Condiciones de uso
que dan el rango de valores de magnitudes de influencia para los cuales se supone que las
características metrológicas se encuentran dentro de los errores máximos permitidos
especificados.
T.6.3 Condiciones de referencia. Conjunto de valores específicos de factores de influencia,
fijados para asegurar las inter- comparaciones entre los resultados de las mediciones.
T.6.4 Posición de referencia. Posición del instrumento en la cual se ajusta su operación.
T.7 Ensayo de desempeño. Ensayo que permite verificar si el equipo sometido a ensayo (EUT
por sus siglas en inglés) es capaz de realizar las funciones para las cuales está diseñado.
T.8 ÍNDICE DE TÉRMINOS DEFINIDOS
Los números entre paréntesis hacen referencia a capítulos importantes de esta Norma
División de escala real (3.4.3, 3.5.3.2, 3.8.2.2, A.4.8.2) T.3.2.2
Dispositivo de procesamiento de datos
analógico
(3.10.2.2, 3.10.2.4, F.3) T.2.2.3
Indicación analógica (3.8.2.1, 4.6.3, A.4.8.1) T.5.1.2
Dispositivo automático de ajuste a cero (4.5.6, A.4.1.5, A.4.2.1.3) T.2.7.2.3
Dispositivos indicadores auxiliares (3.1.2, 3.4, 4.13.7) T.2.5
Dispositivo auxiliar de verificación (3.7.2, 4.9) T.2.7.7
Valor neto calculado (4.7.1) T.5.3.2
Valor de peso calculado (4.6.11) T.5.3.3
Dispositivo indicador complementario (3.4.1, 4.3.2) T.2.5.3
Dispositivo de interpolación de lectura (3.4.1) T.2.5.2
Parámetro específico para un dispositivo (4.1.2.4, 7.1.4, G.2.2.3) T.2.8.4
Indicación digital (3.5.3.2, 3.8.2.2, 4.2.2.2, 4.5.5, 4.13.6, A.4.1.6, A.4.4.3,
A.4.8.2)
T.5.1.3
Dispositivo digital (3.10.2.1, 3.10.4.6, 4.13.6, F.5, G) T.2.3.4
Pantalla digital (3.10.2.4, C.1) T.2.2.6
Discriminación (3.8, 6.1, A.4.8) T.4.2
Componente del indicador (4.3, 6.2, 6.3, 6.6) T.2.4.1
Dispositivo indicador (2.4, 3.6.3, 4.2.1, 4.2.4, 4.3, 4.4, 4.17.1, 6.2, A.4.5, E.2.2) T.2.4
Perturbación (3.10.2.2, 3.10.3, 5.1.1, 5.3, 5.4.3, B.3) T.6.1.2
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Durabilidad .(3.9.4.3, A.6) T.4.4
Error de durabilidad (3.9.4.3, A.6) T.5.5.7
Componente electrónico (4.1.2.4) T.2.3.3
Dispositivo electrónico (5.5) T.2.3.1
Instrumento electrónico (2.3, 5, B) T.1.2.6
Subconjunto electrónico (4.1.2.4) T.2.3.2
Error de medición (2.2, 3.1.1, 3.5, 3.6, 5.1.1, 8.3.3) T.5.5.1
Dispositivo indicador ampliado (3.4.1, 4.4.3, 4.13.7) T.2.6
Intervalo de ampliación de la indicación automática (4.2.5) T.3.1.5
Familia (3.10.4, 8.2.1) T.3.5
Falla (5.1, 5.2) T.5.5.5
Valor de peso final (4.4.2) T.4.6
Instrumento de clasificación (3.2) T.1.2.13
Instrumento graduado (3.1.2) T.1.2.1
Valor bruto (4.6.5, 4.13.3) T.5.2.1
Indicaciones de un instrumento (3.8.2, 4.2, 4.3.3, 4.4, 4.6.12) T.1.3
Dispositivo indicador con una división de escala
diferenciada
(3.4. 1) T.2.5.4
Indicador (3.10.2, 5.3.1, 5.5.2, 7.1.5.3, C, F) T.2.2.2
Factor de influencia (3.5.3.1, 5.4.3, A.5) T.6.1.1
Error intrínseco inicial (A.4.4.1). T.5.5.3
Dispositivo de ajuste a cero inicial (4.5.1, 4.5.4, A.4.4.2) T.2.7.2.4
Instrumento con escalas de precio (4.14.2). T.1.2.7
Error intrínseco (5.3.4, A.4.4.1, A.6) T.5.5.2
Parámetro relevante establecido legalmente (5.5.2.2, 5.5.3) T.2.8.2
Software relevante establecido legalmente (5.5.2, 5.5.3, G.1, G.2) T.2.8.1
Dispositivo de nivelación (3.9.1, 4.18.2) T.2.7.1
Celda de carga (3.10.2.1, 3.10.2.4, 7.1.5.3, C, F) T.2.2.1
Dispositivo de medición de carga (2.4, 6.9, 4.11, 7.1.5.1) T.2.1.3
Receptor de carga (3.6, 4.11, 7.1.5.1, A.4.7) T.2.1.1
Dispositivo transmisor de carga (3.10.2.1, 4.11) T.2.1.2
Dispositivo de traba (4.8.1) T.2.7.6
Almacenamiento prolongado de datos de medición (5.5.3) T.2.8.5
Capacidad máxima (3.3, 4.13, 6.6, 6.8) T.3.1.1
Error máximo permitido, emp (2.2, 3.1, 3.5, A.4.4.1) T.5.5.4
Carga límite máxima (7.1.2) T.3.1.7
Efecto máximo de tara (A.4.6.1) T.3.1.6
Metrológicamente relevante (3.10.4) T.2.9
Capacidad mínima (2.2, 3.2, 3.4.3) T.3.1.2
Distancia mínima de lectura (4.3.1, 4.3.2) T.5.4.4
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Instrumento móvil (3.9.1.1, 4.18, A.4.7.5, A.4.12, A.5.1.3) T.1.2.11
Módulo (3.10.2, 5.5.2, 7.1.5.3, C, E, F) T.2.2
Instrumento de intervalo múltiple (3.3, 3.4.1). T.3.2.6
Instrumento de rango múltiple (3.2, 4.5.3, 4.6.7, 4.10) T.3.2.7
Valor neto (3.5.3.3, 4.6.5, 4.6.11) T.5.2.2
Instrumento de pesaje de funcionamiento no
automático
(1 etc.) T.1.2
Dispositivo no automático de ajuste a cero (4.13.2) T.2.7.2.1
Instrumento no graduado (3.1.2). T.1.2.2
Instrumento sin indicación automática (3.8.1, 6) T.1.2.5
Número de divisiones de escala de verificación (2.2, 3.2, 3.3.1, 3.4.4, C.1.2, E.1.2.3, F) T.3.2.5
Inexactitud global de lectura (4.2.1) T.5.4.2
Ensayo de desempeño (5.4, A.4, B.3, B.4, C.2.2.1, C.2.4, C.3.1) T.7
Dispositivo periférico (3.10.3, 5.3.6, 5.5.2, 7.1.5.4, B.3) T.2.3.5
Instrumento portátil (4.3.4, 4.19, A.4.13) T.1.2.12
Dispositivo de tara predeterminada (2.4, 4.7, 4.13.4) T.2.7.5
Valor de tara predeterminada (3.5.3.3, 4.7, 4.13.4, 4.16) T.5.3.1
Instrumento calculador de precio (4.13.11, 4.14). T.1.2.8
Instrumento etiquetador de precio (4.16) T.1.2.9
Indicaciones primarias (4.4.4, 4.4.6, 4.13, 4.14.1, 4.14.4, 5.3.6.1,
5.3.6.3, 5.5.2.1).
T.1.3.1
Interfase de protección (3.10.3, 5.5.2.2) T.2.3.6
Lectura por simple yuxtaposición (4.2.1) T.5.4.1
Coeficiente de reducción (6.2.3, F.1, F.2.7) T.3.3
Posición de referencia (3.9.1.1, 6.2.1.3, 6.3.1, A.4.1.4,A.4.3, A.5.1) T.6.4
Repetibilidad (3.6.1, 3.7.3, 8.3.3, A.4.1.7, A.4.4.5, A.4.
10, C.2.7, C.3.1.1).
T.4.3
Jinete (3.4.1). T.2.5.1
Error de redondeo de una indicación digital (3.5.3.2, B.3) T.5.4.3
División de escala utilizado para numeración (4.3.1) T.3.2.4
Marca de escala (4.3.1, 4.17.2, 6.2, 6.3, 6.6.1.1) T.2.4.2
Longitud de división (4.3, 6.2.2.2, 6.6.1.1, 6.9.3) T.3.2.1
Indicaciones secundarias (4.2.4) T.1.3.2
Dispositivo de selección de receptores de carga y
dispositivos de medición de carga
(4.11) T.2.7.8
Instrumento con indicación automática (3.8.2, 4, 5, 6) T.1.2.3
Capacidad de indicar automáticamente. (3.6.4, 3.9.1.1, 4.2.5) T.3.1.3
Instrumento de autoservicio (4.13.11). T.1.2.10
Dispositivo semiautomático de ajuste a cero (4.5.4, 4.6.5, 4.6.9) T.2.7.2.2
Instrumento con indicación semiautomática (3.8.2, 4.2.5, 4.12, 4.17, 5) T.1.2.4
Sensibilidad (4.1.2.4, 6. 1, A.4.9) T.4.1
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Falla significativa (4.13.9, 5.1, 5.2, 5.3.4, B.1, B.3) T.5.5.6
Software (4.1.2.4, 5.5.1, 5.5.2.2, 5.5.3, 7.1.4, 8.2.1.2, C.1, E.1, G) T.2.8
Identificación del software (5.5.1, 5.5.2.2, 7.1.2, 8.3.2, G.1, G.2.4) T.2.8.6
Separación del software (5.5.2.2, G.2.3) T.2.8.7
Estabilidad de la pendiente (3.10, 5.3.3, 5.4, B.4) T.5.5.9
Dispositivo de equilibrio de tara (4.6) T.2.7.4.1
Dispositivo de tara (3.3.4, 4.2.3, 4.6, 4.13.3, 6.3.5, A.4.6.2) T.2.7.4
Valor de tara (3.5.3.4, 4.6.5, 4.6.11, 4.13.3.2, 5.5.3.2, A.4.6. 1, C.3.2, G.3.3) T.5.2.3
Dispositivo de pesaje de la tara (3.5.3.4, 3.6.3, 4.2.2.1, 4.5.4, 4.6.2, A.4.6.3). T.2.7.4.2
Terminal (3.10.2.4, 5.5.2, C.1, E.2.2). T.2.2.5
Modelo (2.3 etc.). T.3.4
Parámetro específico para un modelo (5.5.2.2, G.2.2, G.2.4) T.2.8.3
División de escala de verificación (2.2, 3.1.2, 3.2, 3.3.1, 3.4, 3.5. 1). T.3.2.3
Tiempo de calentamiento (5.3.5, A.5.2, B.1, B.3). T.4.5
Instrumento de pesaje. (1). T.1.1
Módulo de pesaje (3.10.2, 7.1.5.3, E.1, E.2, E.3, E.4) T.2.2.7
Rango de pesaje (3.2, 3.3, 3.9.5, 4.2.3, 4.10). T.3.1.4
Resultados de pesaje (3.6, 4.2, 4.3.1, 4.4.4, 4.6.11, 4.6.12, 4.13.1). T.5.2
Dispositivo de ajuste a cero (4.5, 4.6.5, 4.13.2, 6.4.2, 6.6, 6.7, 6.8, A.4.2.1.3, A.4.2.3.1 T.2.7.2
Dispositivo de bloqueo de cero (4.5, A.4.1.5) T.2.7.3
T.9 SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS
Esta norma hace referencia a términos metrológicos así como términos técnicos y físicos. Por
lo tanto, no se excluye la ambigüedad de abreviaciones y símbolos. Sin embargo, con las
siguientes explicaciones, debería evitarse cualquier confusión.
α coeficiente de temperatura de material de cable C.3.3.2.4
ρ resistencia específica de material de cable C.3.3.2.4
A clasificación de celda de carga F.2 Tabla 13, F.4
A sección transversal de un hilo individual C.3.3.2.4, F.1, F.4
AC corriente alterna 3.9.3 etc.
A/D analógico a digital T.2.2
ADC componentes analógicos relevantes, incluyendo Convertidor
Analógico a Digital
T.2.2 Figura 1, 5.5.2.1,
Tabla 11
B clasificación de celda de carga F.2 Tabla 13, F.4
B valor de peso bruto T.5.2.1, 4.6.11
C clasificación de celda de carga F.2 Tabla 13, F.4
C marca del valor de peso calculado, cuando se imprime 4.6.11
C salida nominal de una celda de carga F.2, F.4
CH clasificación de celda de carga adicional: se ensaya humedad-
temperatura cíclica
3.10.4.1, F.2, R 60, 4.6.5.2
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CRC verificación de redundancia cíclica 5.5.3.3
d división de escala (real) T.3.2.2, T.2.6, 6.9.3
D clasificación de celda de carga F.2 Tabla 13, F.4
DC corriente continua 3.9.3 etc.
DL carga muerta del receptor de carga F.1, F.2.5, F.4
DR retorno de carga muerta F.2, F.4
DSD dispositivo de almacenamiento de datos 5.5.3
e división de escala de verificación T.2.6, 3.1.2, 3.2, 4.2.2.1
e1, ei, er división de escala de verificación, reglas para índices 3.2, F.1, F.4
E error de medición T.5.5.1, Figura 3,A.4.4.3
Ein error intrínseco T.5.5, Figura 3
Emax capacidad máxima de la celda de carga F.2, F.4
Emin carga muerta mínima de la celda de carga F.2, F.4
EMC compatibilidad electromagnética B.3.7
EUT equipo sometido a ensayo (por sus siglas en ingles) T.7, 3.10.4, Anexo B
G valor de peso bruto T.5.2.1, 4.6.11
i índices de variable 3.3 etc.
i, ix longitud de división T.3.2.1, 4.3.2, 6.2.2.2
i0 longitud de división mínima 4.3.2, 6.9.3
I valor de peso indicado A.4.4.3 (Evaluación de
errores), A.4.8.2
I/O entrada/salida B.3.2
T valor de tara T.5.2.3, 4.6.5, 4.6.11
T
+ tara aditiva 7.1.2 etc.
T
– tara sustractiva 7.1.2 etc.
Tmi n, Tmax límite inferior del rango de temperatura, límite superior del rango
de temperatura
C.3.3.2.4
um unidad de medición 2.1, 4.12.1
∆umi n tensión de entrada mínima por división de escala de verificación C.2.1.1, F.3, F.4
U precio unitario 4.14.2
U tensión nominal de suministro de energía 3.9.3, A.5.4
Umi n, Umax rango de tensión de suministro de energía 3.9.3, A.5.4
Uexc tensión de excitación de celda de carga F.1, F.4
Umin tensión de entrada mínima del indicador F.3, F.4
UMRmi n tensión mínima del rango de medición del indicador F.3
UMRmax tensión máxima del rango de medición del indicador F.3
vmin intervalo de verificación mínimo de la celda de carga F.1, F.2, F.4
V variación del error Figura 3
W peso 4.14.2
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W1, W2 instrumento de pesaje 1, instrumento de pesaje 2 7.1.4
WI instrumento de pesaje F.1
WR rango de pesaje F
Y relación con el intervalo de verificación mínimo de la celda de carga: Y =
Emax / vmin
F.2, F.4
Z relación con el retorno de la señal de salida de la carga muerta mínima
de la celda de carga: Z = Emax / (2 x DR)
F.2, F.4
1. OBJETO
El presente documento normativo específica los requisitos metrológicos y técnicos para
Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automáticos que son sometidos a controles
metrológicos oficiales.
Tiene por objeto proporcionar los requisitos y procedimientos de ensayo normalizados para
evaluar las características metrológicas y técnicas de manera uniforme y trazable.
2. PRINCIPIOS TÉCNICOS
2.1 UNIDADES DE MEDIDA
Las unidades de masa a utilizar en un instrumento son:
- kilogramo, kg;
- miligramo, mg;
- gramo, g; y
- tonelada, t.
Para aplicaciones especiales, por ejemplo, el comercio de piedras preciosas, se puede utilizar
el quilate métrico (1 quilate = 0,2 g) como unidad de medición. El símbolo del quilate es ct.
2.2 PRINCIPIOS DE LOS REQUISITOS METROLÓGICOS
Los requisitos se aplican a todos los instrumentos, independientemente de sus principios de
medición. Los instrumentos se clasifican según:
- la división de escala de verificación, que representa la exactitud absoluta; y
- el número de divisiones de escala de verificación, que representa la exactitud relativa.
Los errores máximos permitidos son del orden de magnitud de la división de escala de
verificación. Estos Se aplican a las cargas brutas y, cuando un dispositivo de tara está en
funcionamiento, se aplican a las cargas netas. Los errores máximos permitidos no se aplican a
los valores netos calculados cuando un dispositivo de tara predeterminada está en
funcionamiento.
Se especifica una capacidad mínima (Min) para indicar que es probable que el uso del
instrumento por debajo de este valor dé origen a errores relativos importantes.
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2.3 PRINCIPIOS DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS
Los requisitos técnicos generales se aplican a todos los modelos de instrumentos, ya sean
mecánicos o electrónicos, y son modificados o complementados con requisitos adicionales para
instrumentos usados para una aplicación específica o diseñados para una tecnología especial.
Tienen por objeto especificar el funcionamiento de los instrumentos, no su diseño, a fin de no
impedir los avances técnicos.
En particular, se deberían permitir las funciones de instrumentos electrónicos no cubiertas por
el presente documento normativo siempre que no interfieran con los requisitos metrológicos y si
se asegura la aptitud para el uso y un control metrológico apropiado.
Se proporcionan procedimientos de ensayo para establecer a conformidad de los instrumentos
con los requisitos de esta NTC. Es conveniente de aplicarlos y utilizar el Formato de Informe de
Ensayo (R 76-2), para facilitar el intercambio y la aceptación de resultados de ensayo por las
autoridades metrológicas.
2.4 APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS
Los requisitos de esta NTC se aplican a todos los dispositivos que realizan las funciones
relevantes, ya sea que estén incorporados en un instrumento o fabricados como unidades
separadas. Ejemplos:
- dispositivo de medición de carga;
- dispositivo indicador;
- dispositivo impresor;
- dispositivo de tara predeterminada; y
- dispositivo calculador de precio.
Sin embargo, los dispositivos que no están incorporados en el instrumento, pueden, según la
legislación nacional y para aplicaciones especiales, ser eximidos del cumplimiento de los
requisitos.
2.5 TERMINOLOGÍA
La terminología proporcionada en el capítulo T Terminología debe ser considerada como una
parte obligatoria de esta NTC.
3. REQUISITOS METROLÓGICOS
3.1 PRINCIPIOS DE CLASIFICACIÓN
3.1.1 Clases de exactitud
En la Tabla 1, se dan las clases de exactitud de los instrumentos y sus símbolos*. Nótese que
las denominaciones de clase utilizadas en La presente NTC no incluyen el óvalo alrededor del
número para mayor claridad del texto de la misma.
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Tabla 1
Nombre Símbolo marcado en el instrumento Denominación utilizada en esta NTC
Exactitud especial I
Exactitud alta II
Exactitud media III
Exactitud ordinaria IIII
* Se permite utilizar óvalos de cualquier forma o dos líneas horizontales unidas por dos semicírculos. No
se debe utilizar un círculo porque, de conformidad con OIML R 34 Clases de exactitud de instrumentos
de medición, éste se reserva para la designación de clases de exactitud de instrumentos de medición,
cuyos errores máximos permitidos se expresan mediante un error relativo constante en %.
3.1.2 División de escala de verificación
En la Tabla 2, se da la división de escala de verificación para los diferentes modelos de
instrumentos.
Tabla 2
Modelo de instrumento División de escala de verificación
Graduado, sin dispositivo indicador auxiliar e = d
Graduado, con dispositivo indicador auxiliar e es seleccionado por el fabricante de acuerdo con los
requisitos de 3.2 y 3.4.2
No graduado e es seleccionado por el fabricante de acuerdo con los
requisitos de 3.2
3.2 CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS
En la Tabla 3, se proporcionan la división de escala de verificación, el número de divisiones de
escala de verificación y la capacidad mínima en función de la clase de exactitud de los
instrumentos.
Tabla 3
Clase de
exactitud
División de escala de
verificación, e
Número de divisiones de escala de verificación,
n = Max/e
Capacidad mínima,
Min
(Límite inferior)
mínimo máximo
Especial
(I)
0,001 g ≤ e* 50 000** – 100 e
Alta
(II)
0,001 g ≤ e ≤ 0,05 g
0,1 g ≤ e
100
5 000
100 000
100 000
20 e
50 e
Media
III
0 ,l g ≤ e≤ 2 g
5 g ≤ e
100
500
10 000
10 000
20 e
20 e
Ordinaria
(IIII)
5 g ≤ e 100 1 000 10 e
* Normalmente, no es posible ensayar y verificar un instrumento con e < 1 mg, debido a la incertidumbre de
las cargas de ensayo.
** Véase la excepción del numeral 3.4.4.
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La capacidad mínima se reduce a 5 e para instrumentos de clasificación, es decir, instrumentos
que determinan una tasa o tarifa de transporte (por ejemplos, balanzas postales e instrumentos
que pesan desechos).
En instrumentos de rango múltiple, las divisiones de escala de verificación son e1, e2, ..., er
con e1 < e2 < ...< er. También se utilizan subíndices similares con los términos Min, n y Max.
En instrumentos de rango múltiple, cada rango es tratado como si fuera un instrumento con un
solo rango.
Para aplicaciones especiales que están claramente indicadas en el instrumento, éste puede
tener rangos de pesaje de clases I y II o de clases II y III. En ese caso, el instrumento en su
conjunto debe cumplir con los requisitos más estrictos de 3.9 aplicables a cualquiera de las dos
clases.
3.3 REQUISITOS ADICIONALES PARA INSTRUMENTOS DE INTERVALO MÚLTIPLE
3.3.1 Rango de pesaje parcial
Cada rango parcial (índice i = 1, 2, ...) está definido por:
- su división de escala de verificación, ei;, ei +1 > ei;
- su capacidad máxima, Maxi; y
- su capacidad mínima, Mini; = Maxi-1 (para i = 1, la capacidad máxima es Min1 = Min).
El número de divisiones de escala de verificación, ni, para cada rango parcial es igual a
Maxi/ei.
3.3.2 Clase de exactitud
ei y ni en cada rango de pesaje parcial, y Min1 deben cumplir con los requisitos dados en la
Tabla 3 según la clase de exactitud del instrumento.
3.3.3 Capacidad máxima de los rangos de pesaje parciales
Con excepción del último rango de pesaje parcial, se deben cumplir los requisitos de la Tabla 4,
según la clase de exactitud del instrumento.
Tabla 4
Clase I II III IIII
Maxi / ei+1 ≥ 50 000 ≥ 5 000 ≥ 500 ≥ 50
Ejemplos de un instrumento de intervalo múltiple: Capacidad máxima, Max = 2 / 5 / 15 kg, clase
III División de escala de verificación, e = 1 / 2 / 10 g
Este instrumento tiene un solo Max, y un solo rango de pesaje de Min = 20 g a Max = 15 kg.
Los rangos de pesaje parciales son los siguientes:
Min = 20 g, Max1 = 2 kg, e1 = l g, n1 = 2 000
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Min2 = 2 kg, Max2 = 5 kg, e2 = 2 g, n2 = 2 500
Min3 = 5 kg, Max3 = Max = 15 kg, e3 = 10 g, n3 = 1 500
Los errores máximos permitidos en la verificación inicial (emp) (véase el numeral 3.5. 1) son:
para m = 0 a 500 g emp = ± 0,5 e1 = ± 0,5 g
para m > 500 a 2 000 g emp = ± 1 e1 = ± 1 g
para m > 2 000 a 4 000 g emp = ± 1 e2 = ± 2 g
para m > 4 000 a 5 000 g emp = ± 1,5 e2 = ± 3 g
para m > 5 000 a 15 000 g emp = ± 1 e3 = ± 10 g
Cuando el límite de la variación de la indicación debida a ciertos factores de influencia es una
fracción o un múltiplo de e, esto significa, en un instrumento de intervalo múltiple, que se debe
tomar e en función de la carga aplicada; especialmente con o cerca a cero, carga e = e1.
3.3.4 Instrumento con dispositivo de tara
Los requisitos referentes a los rangos de un instrumento de intervalo múltiple se aplican a la
carga neta, para cada valor posible de la tara.
3.4 DISPOSITIVOS INDICADORES AUXILIARES
3.4.1 Modelo y aplicaciones
Sólo los instrumentos de las clases I y II pueden estar equipados con un dispositivo indicador
auxiliar, el cual debe ser:
- un dispositivo con jinete;
- un dispositivo de interpolación de lectura;
- un dispositivo indicador complementario (véase la Figura 4); o
- un dispositivo indicador con una división de escala diferenciada (véase la Figura 5).
Estos dispositivos sólo están permitidos a la derecha del signo decimal.
Un instrumento de intervalo múltiple no debe estar equipado con un dispositivo indicador
auxiliar.
NOTA Los dispositivos del indicador ampliados (véase T.2.6 y 4.4.3) no son considerados como dispositivos
indicadores auxiliares.
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4,27
4,28
4,29
4,25
4,26
17 3 g
Leyenda
indicación: 174,273 g
última cifra: 3
d = 1 mg
e = 10 mg
Figura 4. Ejemplo de un dispositivo indicador complementario
4
3,
2 5 g
2 3, 4 8 g
Leyenda
última cifra diferenciada: 5
d = 0,01 g ó 0,05 g
e = 0,1 g
última cifra diferenciada: 8
d = 0,01 g ó 0,02 g
e = 0,1 g
Figura 5. Ejemplos de dispositivos indicadores con una división de escala diferenciada
última cifra diferenciada
 


	36. NORMA TÉCNICA COLOMBIANA  NTC 2031 (Segunda actualización)
26
3.4.2 División de escala de verificación
El división de escala de verificación, e, está determinado por la expresión:
d < e ≤ 10 d (véase las Tablas 5a y 5b)
e = 10
k
kg
siendo k un número entero positivo o negativo, o cero.
Para un instrumento con indicación automática o con indicación semiautomática, véase el
numeral 4.2.2.1.
Tabla 5a. Ejemplo de valores de e, calculados siguiendo esta regla
d = 0,1 g 0,2 g 0,5 g
e = 1 g 1 g 1 g
e = 10 d 5 d 2 d
Este requisito no se aplica a un instrumento de la clase I con d < 1 mg, donde e = 1 mg, tal
como se muestra en la siguiente Tabla.
Tabla 5b Ejemplo de valores de e donde d < 1 mg
d = 0,01 mg 0,02 mg 0,05 mg < 0,01 mg
e = 1 mg 1 mg 1 mg 1 mg
e = 100 d 50 d 20 d > 100 d
3.4.3 Capacidad mínima
La capacidad mínima del instrumento es determinada de conformidad con los requisitos de la
Tabla 3. Sin embargo, en la última columna de esta Tabla, la división de escala de verificación,
e, es remplazada por la división de escala real, d.
3.4.4 Número mínimo de divisiones de escala de verificación
Para un instrumento de la clase I con d < 0,1 mg, n puede ser inferior a 50 000.
3.5 ERRORES MÁXIMOS PERMITIDOS
3.5.1 Valores de los errores máximos permitidos en la verificación inicial
En la Tabla 6, se proporcionan los errores máximos permitidos para cargas crecientes y
decrecientes.
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Tabla 6
Errores
máximos
permitidos en
la verificación
inicial
Para cargas, m, expresadas en divisiones de escala de verificación, e
Clase I Clase II Clase III Clase IIII
± 0,5 e
± 1,0 e
± 1,5 e
0 ≤ m ≤ 50 000
50 000 < m ≤ 200 000
200 000 < m
0 ≤ m ≤ 5 000
5 000 < m ≤ 20 000
20 000 < m ≤ 100 000
0 ≤ m ≤ 500
500 < m ≤ 2 000
2 000 < m ≤ 10 000
0 ≤ m ≤ 50
50 < m ≤ 200
200 < m ≤ 1 000
NOTA El valor absoluto del error máximo permitido es 0,5 e, 1,0 e ó 1,5 e, es decir, es el valor del error máximo
permitido sin el signo positivo o negativo.
NOTA Para instrumentos de intervalo múltiple, consulte 3.3 (incluido el ejemplo).
3.5.2 Valores de los errores máximos permitidos en servicio
Los errores máximos permitidos en servicio deben ser iguales al doble de los errores máximos
permitidos en la verificación inicial (véase 8.4.2).
3.5.3 Reglas básicas referentes a la determinación de errores
3.5.3.1 Factores de influencia
Los errores deben ser determinados en condiciones de ensayo normales. Cuando se evalúa el
efecto de un factor, todos los demás factores deben mantenerse relativamente constantes, con
valores próximos a la normal.
3.5.3.2 Eliminación del error de redondeo
Se debe eliminar el error de redondeo incluido en una indicación digital si la división de escala
real es superior a 0,2 e.
3.5.3.3 Errores máximos permitidos para los valores netos
Los errores máximos permitidos se aplican al valor neto para cada carga de tara posible, salvo
los valores de tara predeterminados.
3.5.3.4 Dispositivo de pesaje de la tara
Los errores máximos permitidos en un dispositivo de pesaje de la tara son, para cualquier valor
de tara, los mismos que los del instrumento para el mismo valor de carga.
3.6 DIFERENCIAS PERMITIDAS ENTRE RESULTADOS
Independientemente de la variación de resultados que se permita, el error de cualquier
resultado de pesaje individual por sí mismo no debe sobrepasar el error máximo permitido para
la carga en cuestión.
3.6.1 Repetibilidad
La diferencia entre los resultados de varios pesajes de la misma carga no debe ser superior al
valor absoluto del error máximo permitido del instrumento para esa carga.
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3.6.2 Excentricidad de carga
Las indicaciones obtenidas para diferentes posiciones de una carga deben cumplir con los
errores máximos permitidos, cuando se ensaya el instrumento de acuerdo con 3.6.2.1-3.6.2.4.
NOTA Si un instrumento está diseñado para que las cargas puedan aplicarse de diferentes maneras, puede ser
apropiado aplicar más de uno de los siguientes ensayos.
3.6.2.1 A menos que se especifique otra cosa en lo sucesivo, se debe aplicar una carga
correspondiente a 1/3 de la suma de la capacidad máxima y el efecto máximo aditivo de tara
correspondiente.
3.6.2.2 En un instrumento con un receptor de carga que tiene n puntos de apoyo, con n > 4, se
debe aplicar la fracción 1/(n - 1) de la suma de la capacidad máxima y el efecto máximo aditivo
de tara a cada punto de apoyo.
3.6.2.3 En un instrumento con un receptor de carga sometido a una carga excéntrica mínima
(por ejemplo, un tanque, una tolva, etc.), se debe aplicar una carga de ensayo correspondiente
a 1/10 de la suma de la capacidad máxima y el efecto máximo aditivo de tara a cada punto de
apoyo.
3.6.2.4 En un instrumento utilizado para pesar cargas móviles (por ejemplo, instrumentos de
pesaje de vehículos, instrumentos con carril de suspensión), se debe aplicar una carga de
ensayo correspondiente a la carga móvil usual, la más pesada y la más concentrada que se
pueda pesar pero no superior a 0,8 veces la suma de la capacidad máxima y el efecto máximo
aditivo de tara, en los diferentes puntos del receptor de carga.
3.6.3 Dispositivos indicadores múltiples
Para una determinada carga, la diferencia entre las indicaciones proporcionadas por múltiples
dispositivos indicadores, incluyendo dispositivos de pesaje de la tara, no debe ser superior al
valor absoluto del error máximo permitido, pero debe ser igual a cero entre los dispositivos de
indicación digital y los dispositivos de impresión.
3.6.4 Diferentes posiciones de equilibrio
La diferencia entre dos resultados obtenidos para la misma carga cuando se cambia el método
para equilibrar la carga (en el caso de instrumentos equipados con un dispositivo para ampliar
la capacidad de la indicación automática) en dos ensayos consecutivos, no debe ser superior al
valor absoluto del error máximo permitido para la carga aplicada.
3.7 PATRONES DE ENSAYO
3.7.1 Pesas
En principio, las masas patrón utilizadas para la verificación de un instrumento deben cumplir
con los requisitos metrológicos de la NTC 1848 (OIML R 111). No deben tener un error superior
a 1/3 del error máximo permitido del instrumento para la carga aplicada. Si pertenecen a la
clase E2 o superior, no se permite que su incertidumbre (en vez de su error) sea superior a 1/3
del error máximo permitido del instrumento para la carga aplicada, siempre que se tome en
cuenta la masa convencionalmente verdadera y la estabilidad a largo plazo estimada.
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3.7.2 Dispositivo auxiliar de verificación
Cuando un instrumento está equipado con un dispositivo auxiliar de verificación o cuando se
verifica con un dispositivo auxiliar separado, los errores máximos permitidos de este dispositivo
deben ser iguales a 1/3 de los errores máximos permitidos para la carga aplicada. Si se utilizan
pesas, el efecto de sus errores no debe ser superior a 1/3 de los errores máximos permitidos
del instrumento sometido a la verificación para la misma carga.
3.7.3 Sustitución de pesas patrón en la verificación
Al ensayar instrumentos en el lugar de uso (aplicación), en vez de pesas patrón, se puede
utilizar cualquier otra carga constante, siempre que las pesas patrón utilizadas proporcionen al
menos el 50 % de la capacidad máxima del equipo.
Si el error de repetibilidad no es superior a 0,3 e, la parte de pesas patrón puede reducirse a
1/3 Max.
Si el error de repetibilidad no es superior a 0,2 e, esta parte puede reducirse a 1/5 Max.
Se tiene que determinar el error de repetibilidad con una carga (pesas o cualquier otra carga)
de aproximadamente el valor donde se realiza la sustitución, colocándola tres veces en el
receptor de carga.
3.8 DISCRIMINACIÓN
3.8.1 Instrumentos de indicación no automática
Una carga adicional equivalente a 0,4 veces el valor absoluto del error máximo permitido para
la carga aplicada pero no inferior a 1 mg, al ser colocada suavemente en el instrumento en
equilibrio o retirada del mismo, debe producir un desplazamiento visible del elemento indicador.
3.8.2 Instrumentos con indicación automática o semi-automática
3.8.2.1 Indicación analógica
Una carga adicional equivalente al valor absoluto del error máximo permitido para la carga
aplicada pero no inferior a 1 mg, al ser colocada suavemente en el instrumento en equilibrio o
retirada del mismo, debe producir un desplazamiento permanente del elemento indicador
correspondiente a por lo menos 0,7 veces esta carga adicional.
3.8.2.2 Indicación digital
Una carga adicional igual a 1,4 veces la división de escala real, al ser colocada suavemente en
el instrumento en equilibrio o retirada del mismo, debe cambiar la indicación inequívocamente.
Esto sólo se aplica a instrumentos con d ≥ 5 mg.
3.9 VARIACIONES DEBIDAS A LAS MAGNITUDES DE INFLUENCIA Y EL TIEMPO
Salvo que se especifique lo contrario y en la medida en que se aplique, un instrumento debe
cumplir con los numerales 3.5, 3.6 y 3.8 en las condiciones fijadas en el numeral 3.9. Los
ensayos no deben combinarse, salvo que se especifique lo contrario.
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3.9.1 Inclinación
3.9.1.1 Instrumentos susceptibles de inclinarse
En el caso de un instrumento de clase II, III o IIII susceptible de inclinarse, se debe determinar
la influencia de la inclinación bajo el efecto de una inclinación longitudinal o transversal igual al
valor límite de inclinación definido en a) a d).
El valor absoluto de la diferencia entre la indicación del instrumento en su posición de
referencia (no inclinado) y la indicación en la posición inclinada (= valor límite de inclinación en
cualquier dirección) no debe superar:
- dos divisiones de escala de verificación sin carga (previamente, se debe haber ajustado
a cero el instrumento sin carga en su posición de referencia), salvo los instrumentos de
clase II; y
- el error máximo permitido con la capacidad de la indicación automática y con la
capacidad máxima, (se debe haber ajustado a cero el instrumento sin carga tanto en la
posición de referencia como en la posición inclinada).
a) Si el instrumento está equipado con un dispositivo de nivelación y un indicador de nivel,
el valor límite de inclinación debe ser definido por una marca (por ejemplo, un anillo) en
el indicador de nivel que muestre que se ha sobrepasado la inclinación máxima
permitida cuando la burbuja se desplace en relación con la posición central y el borde
toque la marca. El valor límite del indicador de nivel debe ser evidente, de tal manera
que la inclinación sea fácilmente perceptible. El indicador de nivel debe estar fijado
firmemente en el instrumento en un lugar claramente visible para el usuario y sensible a
la inclinación.
NOTA Si, en circunstancias excepcionales, razones técnicas impiden fijar el indicador de nivel en un lugar
visible, esto puede ser aceptado sólo si el usuario tiene fácil acceso al indicador de nivel sin el uso de
herramientas (por ejemplo, debajo del receptor de carga removible) y si hay un aviso legible en el
instrumento en un lugar claramente visible que señale al usuario el indicador de nivel.
b) Si el instrumento está equipado con un sensor de inclinación automático, el valor límite
de inclinación es definido por el fabricante. El sensor de inclinación debe desconectar la
pantalla o emitir otra señal de alarma (por ejemplo. Luz, señal de error) y debe bloquear
la impresión y la transmisión de datos si se ha sobrepasado el valor límite de inclinación
(véase también 4.18). El sensor de inclinación automático también puede compensar el
efecto de inclinación.
c) Si no se aplica ni a) ni b), el valor límite de inclinación es 50/1000 en cualquier dirección.
d) Los instrumentos móviles destinados a ser usados afuera en lugares abiertos (por
ejemplo, en carreteras) deben estar equipados con un sensor de inclinación automático
o una suspensión cardánica (modelo cardán) de la parte(s) sensible a la inclinación. En
el caso de un sensor de inclinación automático, se aplica b), mientras que en el caso de
una suspensión cardánica, se aplica c) pero el fabricante puede definir un valor límite de
inclinación superior a 50/1000 (véase también el numeral 4.18).
3.9.1.2 Otros instrumentos
Los siguientes instrumentos son considerados como no susceptibles de inclinarse, de manera
que no se aplican los requisitos de inclinación indicados en 3.9.1.1.
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- Los instrumentos de Clase I deben estar equipados con un dispositivo de nivelación y
un indicador de nivel pero no tienen que ser ensayados porque estos instrumentos
requieren condiciones ambientales y de instalación especiales y personal operativo
calificado.
- Instrumentos instalados en una posición fija.
- Instrumentos suspendidos libremente, por ejemplo, instrumentos colgantes o de grúa.
3.9.2 Temperatura
3.9.2.1 Límites de temperatura establecidos
Si no se menciona ninguna temperatura de trabajo en particular en las marcas descriptivas de
un instrumento, éste debe mantener sus propiedades metrológicas dentro de los siguientes
límites de temperatura:
- 10 °C / + 40 °C
3.9.2.2 Límites de temperatura especiales
Un instrumento para el cual se mencionan límites particulares de temperatura de trabajo en las
marcas descriptivas, debe cumplir con los requisitos metrológicos dentro de esos límites.
Los límites pueden ser seleccionados en función de la aplicación del instrumento. Los rangos
dentro de esos límites deben ser al menos iguales a:
- 5 °C para instrumentos de clase I;
- 15 °C para instrumentos de clase II; y
- 30 °C para instrumentos de clases III y IIII.
3.9.2.3 Efecto de la temperatura en la indicación sin carga
La indicación de cero o casi cero no debe variar en más de una división de escala de
verificación para una diferencia en la temperatura ambiente de 1 °C en el caso de los
instrumentos de clase I y 5 °C en el caso de otras clases.
En el caso de instrumentos de intervalo múltiple y de instrumentos de rango múltiple, esto se
aplica a la división de escala de verificación más pequeña del instrumento.
3.9.3 Suministro de energía
Un instrumento debe cumplir con los requisitos metrológicos, si la tensión del suministro de
energía difiere de la tensión nominal Unom, o del rango de tensión, Umin, Umax, del
instrumento en:
- Alimentación por la red pública (AC):
límite inferior = 0,85 Unom ó 0,85 Umin
límite superior = 1,10 Unom ó 1,10 Umax
 


	42. NORMA TÉCNICA COLOMBIANA  NTC 2031 (Segunda actualización)
32
- Dispositivo de alimentación eléctrica externo o enchufable (AC o DC), incluyendo la
alimentación eléctrica por batería recargable si es posible la (re)carga de baterías
durante la operación del instrumento:
límite inferior = mínima tensión de funcionamiento
límite superior = 1,20 Unom ó 1,20 Umax
- Alimentación eléctrica por batería no recargable (DC), incluyendo alimentación eléctrica
por batería recargable si no es posible la (re)carga de baterías durante la operación del
instrumento:
límite inferior = mínima tensión de funcionamiento
límite superior = Unom ó Umax
- Alimentación eléctrica por batería de vehículos de carretera de 12 V ó 24 V:
límite inferior = mínima tensión de funcionamiento
límite superior = 16 V (batería de 12 V) ó 32 V (batería de 24 V)
NOTA La mínima tensión de funcionamiento es definida como la tensión de funcionamiento más baja posible
antes de que el instrumento se apague automáticamente
Los instrumentos electrónicos alimentados por batería e instrumentos con un dispositivo de
alimentación eléctrica externo o enchufable (AC o DC) deben seguir funcionando
correctamente o no indicar ningún valor de peso si la tensión se encuentra por debajo del valor
especificado por el fabricante, siendo este último superior o igual a la mínima tensión de
funcionamiento.
3.9.4 Tiempo
En condiciones ambientales razonablemente constantes, un instrumento de clase II, III o IIII
debe cumplir con los siguientes requisitos.
3.9.4.1 Fluencia (creep)
Cuando se mantiene cualquier carga en un instrumento, la diferencia entre la indicación
obtenida inmediatamente después de colocar la carga y la indicación observada durante los
siguientes 30 minutos, no debe ser superior a 0,5 e. Sin embargo, la diferencia entre la
indicación obtenida al cabo de 15 minutos y la obtenida al cabo de 30 min no debe ser superior
a 0,2 e.
Si no se cumplen estas condiciones, la diferencia entre la indicación obtenida inmediatamente
después de colocar la carga en el instrumento y la indicación observada durante las siguientes
cuatro horas no debe ser superior al valor absoluto del error máximo permitido con la carga
aplicada.
3.9.4.2 Retorno a cero
La desviación de retorno a cero, desde la estabilización de la indicación, después del retiro de
cualquier carga que haya quedado en el instrumento por media hora, no debe ser superior a
0,5 e.
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En el caso de un instrumento de intervalo múltiple, la desviación no debe ser superior a 0,5 e1.
En un instrumento de rango múltiple, la desviación de retorno a cero desde Max no debe ser
superior a 0,5 e.
Además, después del retorno a cero a partir de cualquier carga superior a Max1 y después de
la conmutación inmediata al rango de pesaje más bajo, la indicación próxima a cero no deber
variar en más de e1 durante los siguientes 5 minutos.
3.9.4.3 Durabilidad
El error de durabilidad debido al uso y desgaste no debe ser superior al valor absoluto del error
máximo permitido.
Se asume el cumplimiento de este requisito si el instrumento ha superado el ensayo de
duración especificado en el literal A.6, el cual debe realizarse sólo para los instrumentos con
Max ≤ 100 kg.
3.9.5 Otras magnitudes de influencia y restricciones
Cuando otras influencias y restricciones, tales como:
- vibraciones;
- precipitaciones y corrientes de aire; y/o
- limitaciones y restricciones mecánicas,
constituyen una característica normal del entorno de funcionamiento previsto para el
instrumento, éste debe cumplir con los requisitos de los capítulos 3 y 4 cuando está sometido a
esas influencias y restricciones, ya sea porque ha sido diseñado para operar correctamente a
pesar de estas influencias, o porque está protegido contra su acción.
NOTA Instrumentos instalados en exteriores sin protección adecuada contra las condiciones atmosféricas
normalmente pueden no cumplir con los requisitos de los capítulos 3 y 4 si el número de divisiones de escala de
verificación, n, es relativamente grande. (En general, sólo se puede sobrepasar un valor de n = 3 000 con medidas
muy especiales. Además, para puente- básculas de carretera o ferroviarias, la división de escala de verificación no
debería ser inferior a 10 kg). Estos límites también deberían aplicarse a cada rango de pesaje de combinaciones de
instrumentos o de instrumentos de rango múltiple o a cada rango de pesaje parcial de instrumentos de intervalo
múltiple.
3.10 ENSAYOS Y EXÁMENES DE UNA EVALUACIÓN DE MODELO
3.10.1 Instrumentos completos
Para la evaluación de modelo, deben realizarse los ensayos indicados en los Anexos A y B
para verificar el cumplimiento de los requisitos de 3.5, 3.6, 3.8, 3.9, 4.5, 4.6, 5.3, 5.4 y 6.1. El
ensayo de duración (A.6) debe realizarse después de todos los demás ensayos indicados en
los Anexos A y B.
En el caso de instrumentos controlados por software, se aplican los requisitos adicionales de
5.5 y el Anexo G.
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3.10.2 Módulos
Previo acuerdo con la autoridad de aprobación, el fabricante puede definir y presentar módulos
para ser examinados por separado. Esto es especialmente aplicable en los siguientes casos:
- cuando es difícil o imposible el ensayo del instrumento en su totalidad;
- cuando los módulos son fabricados y/o comercializados como unidades separadas para
ser incorporados en instrumentos completos; o
- cuando el solicitante desea tener una variedad de módulos incluidos en el modelo
aprobado.
Cuando se examina los módulos por separado en el proceso de aprobación de modelo, se
aplican los siguientes requisitos.
3.10.2.1 Distribución de errores
Los límites de error aplicables a un módulo, Mi, que se examina por separado, son iguales a
una fracción pi de los errores máximos permitidos o las variaciones de la indicación aceptadas
para el instrumento completo según se especifica en 3.5. Las fracciones de cualquier módulo
deben aplicarse por lo menos a la misma clase de exactitud y por lo menos al mismo número
de divisiones de escala de verificación que para el instrumento completo que incorpora al
módulo.
Las fracciones pi deben satisfacer la siguiente ecuación:
1
.
.
.
2
3
2
2
2
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+
+
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P
P
La fracción pi debe ser seleccionada por el fabricante del módulo y debe ser verificada
mediante un ensayo apropiado, tomando en cuenta las siguientes condiciones:
- Para dispositivos puramente digitales, pi puede ser igual a 0.
- Para módulos de pesaje, pi puede ser igual a 1.
- Para todos los demás módulos incluyendo celdas de carga digitales), la fracción no
debe ser superior a 0,8 y no debe ser inferior a 0,3, cuando más de un módulo
contribuye al efecto en cuestión.
Solución aceptable (véase la explicación en la nota introductoria del capítulo 4):
Para estructuras mecánicas, tales como puente-básculas, dispositivos transmisores de carga y
elementos de conexión mecánicos o eléctricos evidentemente diseñados y fabricados de
acuerdo con una buena práctica de ingeniería, se puede aplicar una fracción global pi = 0,5 sin
ningún ensayo, por ejemplo, cuando las palancas son del mismo material y cuando la cadena
de palancas tiene dos planos de simetría (longitudinal y transversal) o cuando las
características de estabilidad de los elementos conectores eléctricos son apropiadas para las
señales transmitidas, tales como la señal de salida de celda de carga, la impedancia, etc.
En el caso de instrumentos que incorporan a los módulos típicos (véase T.2.2), las fracciones pi
pueden tener los valores indicados en la Tabla 7. La Tabla 7 toma en cuenta que los módulos
son afectados de manera diferente, dependiendo de los diferentes criterios de desempeño.
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